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JURISDICCION INMOBILIARIA
PODER lUDIOAí. • REPUBUCA DOMINICWJA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

JURISDICCIÓN INMOBILIARIA

NO. OFICIO

TI-S-2019-033

CERTIFICACION DE EXISTENCIA DE FONDOS

ADMINISTRACION GENERAL-GERENCIA FINANCIERA

REQUERIMIENTO : División de Cotizaciones y Seguimiento de
Compras Consejo del Poder Judicial

FECHA : 03 de Septiembre 2019

Yo, LIC. CESAR A. THOMAS C., en mi calidad de Gerente Financiero de esta Jurisdicción
Inmobiliaria.

CERTIFICO:

Que esta Gerencia cuenta con la debida apropiación de fondos, y hace la reserva
de la cuota de compromiso para el período de acuerdo a las especificaciones
detalladas a continuación:

PARA LA ADQUISICIONES DE:

DOCE (12) SlV/rCH£S DE COMmiCAClÓN, PARA CONTINUAR CON EL PLAN DE OPTIMIZACIÓN
DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EN LAS OFICINAS A NIVEL NACIONAL Y ESTE EDIFICIO
PRINCIPAL. (ACTIVIDAD 1.4.14 POA 2019 ADQUISICIÓN DE SWITCHES PARA AUMENTAR
CAPACIDAD EN LAS LOCALIDADES DE LA JI). RD$2,000,000.00

VEINTICINCO (25) ACCESS POINT WIRELESS, PARA HABILITAR LA CONECTIVIDAD DE LOS
EQUIPOS MÓVILES DE LOS GERENTES Y ENCARGADOS (LAPTOPS, TABLETS), AL AMBIENTE DE
TRABAJO DE SU OFICINA. (ACTIVIDAD 1.4.13 POA 2019 IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE
RIESGO DE LA JI- (FASE II- INSTALACIÓN CABLEADO ESTRUCTURADO DE LA RED LAN).
RD$1,800,000.00

PRESUPUESTO: RD$3.800.000.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS CON

00/100).

Y para q , íífmo la presente certificación,

Lic. Césár A.\jThQ)^as C,
Gereim.FinanciQrd


